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RESUMEN EJECUTIVO 

La Ley Nº 19.966 determinó un Régimen General de Garantías en Salud, estableciendo la 
obligatoriedad, tanto al Fonasa como a las Isa pres, de asegurar el otorgamiento de las Garantías 
Explícitas de Acceso, Oportunidad, Protección Financiera y Calidad. Respecto de la Garantía 
Explícita de Oportunidad, ésta se define como el plazo máximo para el otorgamiento de 
prestaciones de salud garantizadas, en la forma y condiciones que determina la normativa que 
las rige. 

Por su parte, la Ley Nº 19.937, que estableció una nueva concepción de la Autoridad Sanitaria, 
facultó a esta Superintendencia para requerir de los prestadores (públicos y privados) los 
antecedentes necesarios que acrediten el cumplimiento del Régimen. 

En v irtud de las normas citadas, el Subdepartamento de Fiscalización de Beneficios de la 
Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales de Salud, realiza un monitoreo mensual de la 
Garantía de Oportunidad (GO) en el Sector Público, Garantías vigentes y garantías retrasadas 
(sin prestación otorgada), así como también aquellas garantías de oportunidad que se 
encuentran exceptuadas. 

Esto permite real izar un análisis que considera el Porcentaje de incumplimiento respecto del total 
de Garantías de Oportunidad Abiertas1, es decir la proporción de aquellas que se encuentran en 
estado "Retrasadas", desagregadas por Servicios de Salud, Establecimientos, Problemas de 
Salud, Niveles de Atención y Sexo. 

Del mismo modo, es posible realizar un análisis respecto de las Garantías de Oportunidad 
Exceptuadas, desagregadas por Servicios de Salud, Establecimientos, Problemas de Salud y 
Sexo, así como también de las distintas Causales de Excepción utilizadas por los prestadores. 

Adicionalmente, se realiza un anál isis especia l respecto a los problemas de salud Cánceres y 
VIH, dada la importancia sanitaria de dichas patologías. 

Los resultados generales a nivel nacional muestran un universo de garantías de oportunidad 
abiertas que alcanza las 464.411, de las cuales el 77,82% (361.386) se encuentran vigentes y 
el 22,18% (103.025) se encuentran retrasadas. La cifra anterior implica un aumento de un 
14,94% en relación al mes de julio de 2025, lo que significa un aumento de 13.390 garantías 
sin prestación otorgada. 

Del total de garantías retrasadas, el 30,09% corresponde a prestaciones de tipo oftalmológico, 
tales como, Cataratas, Vicios de Refracción, Estrabismo, Trauma ocular, Desprendimiento de 
retina, Retinopatía del prematuro, Retinopatía diabética y Atención por Especialista Ofta lmología 
en Diabetes Mellitus 2 (sin considerar la garantía de "Fondo de ojo"), lo que denota un problema 
sistémico en relación a la oferta de prestadores especialistas en este tipo de patologías. 

Al respecto, las Garantías de Oportunidad que registraron un mayor aumento durante el período 
analizado, en relación al mes de julio de 2025, son: Diabetes Mellitus Tipo 2 - "Fondo de Ojo", 
con un aumento de 3.635 Garantías de Oportunidad Retrasadas (21,10%); Cáncer 
Cervicouterino - "Confirmación Diagnóstica", con un aumento de 819 Garantías de Oportunidad 
Retrasadas (29,29%); Depresión - "Consulta con Especialista", con un aumento de 728 
Garantías de Oportunidad Retrasadas (46,52%); Vicios de Refracción - "Entrega de Lentes 
Miopía, Astigmatismo o Hipermetropía", con un aumento de 602 Garantías de Oportunidad 

1 Corresponden a la suma del conj unto de Garantías Vigentes y el de Garantías Retrasadas. 
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Retrasadas (11,30%); y Escoliosis - "Tratamiento - Quirúrgico", con un aumento de 576 
Garantías de Oportunidad Retrasadas (54,91 %). 

Del total de garantías retrasadas a nivel nacional, el 61,03% corresponden al sexo femenino y 
el 38,97% corresponde al sexo masculino. 

El Problema de Salud Nº07 (Diabetes mellitus tipo 2) ocupó el primer lugar a nivel nacional, con 
mayor número de Garantías de Oportunidad sin prestación otorgada, con el 17,78% (18.320) 
del total de Garantías Oportunidad Retrasadas del corte. Al respecto, el número de garantías de 
"Fondo de Ojo" representa el 94,06% (17.231) del total de Garantías Retrasadas para este 
problema de salud. 

De las 464.411 Garantías Abiertas a nivel nacional, 63.930 de ellas correspondieron a Problemas 
de Salud Cáncer (13,8%), de las cuales 22.158 garantías se encuentran sin prestación otorgada 
(34, 7%), lo que representa el 21,51 % del total de Garantías Retrasadas a nivel nacional. 

Respecto al porcentaje de incumplimiento por nivel de atención, el mayor retraso se concentra 
en el nivel terciario, que representa un 73,45% del total de garantías de oportunidad sin 
prestación otorgada a nivel nacional . 

Los tres Servicios de Salud con mayor porcentaje de Garantías Retrasadas, en relación a su 
universo total de Garantías Abiertas, corresponden al Metropolítano Norte, Valparaíso San 
Antonio y Metropolitano Occidente. Es importante señalar que, dentro de los 15 
Establecimientos con mayor número de Garantías de Oportunidad Retrasadas a nivel nacional, 
el 60,96% de ellas (34.063) se encontraban fuera de la Región Metropolitana. 

En relación a las "Garantías Exceptuadas" entendiendo por tal, aquella Garantía de Oportunidad 
en donde no se ha podido cumplir con las prestaciones requeridas dentro de los plazos legales 
determinados, ya sea por causas médicas, administrativas, o por causas atribuibles al usuario, 
se determinó que existía un total de 144.872 Garantías de Oportunidad Exceptuadas a nivel 
nacional. 

La principal causal de excepción utilizada es la inasistencia y en la mayoría de los casos se trata 
de usuarias del sexo femenino. 

Los cinco Problemas de Salud con más Garantías de Oportunidad Exceptuadas durante del 
período en análisis son la Diabetes Mellítus Tipo 2, Salud Oral de la Embarazada, Hipertensión 
Arterial, Vicios de Refracción y Cataratas. 

El Establecimiento de Salud con más Garantías de Oportunidad Exceptuadas en el período 
analizado es el Hospital Dr. Gustavo Fricke de Viña del Mar. 

Una vez realizado el monitoreo descrito en el presente informe, la Intendencia de Fondos oficia 
mensualmente al Fondo Nacional de Salud -entidad legalmente obligada a cumplir con el 
otorgamiento de las prestaciones garantizadas-, con copia a la Subsecretaría de Redes 
Asistencia les del Ministerio de Salud, informando los resultados, e instruyendo elaborar un Plan 
de Acción para la gestión y resolución de las Garantías de Oportunidad Retrasadas, y reportar 
sus avances. 

El Fonasa ha dado cumplimiento a lo anterior en los plazos establecidos. 
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METODOLOGIA 

La información utilizada para la elaboración de este informe proviene directamente del Sistema 
de Gestión de Garantías de Salud (SIGGES) del Fonasa. De este sistema se extraen los reportes 
de Garantías Vigentes, Retrasadas y Exceptuadas, con fecha de extracción el día 10 de cada mes 
y corte al último día del mes en que se efectúa el monitoreo. 

El análisis se desarrolla considerando distintos criterios, tales como Establecimientos, Servicios 
de Salud, Problemas de Salud, Niveles de Atención y Sexo. 

Asimismo, se realiza un análisis específico de las Garantías de Oportu nidad Exceptuadas en el 
año 2025, desagregadas por Establecimientos, Servicios de Salud, Problemas de Salud, Sexo y 
las distintas Causales de Excepción aplicadas. 

Además, se realiza una comparación con el reporte de Garantías de Oportunidad Retrasadas 
enviado por el FONASA. 

5 



RESULTADOS Y HALLAZGOS DE LA FISCALIZACION 

1. Resultados Generales a Nivel Nacional. 

Total Nacional de1Garantías de Oportunidad 
Abiertas a agosto de 2025. 

361.386 
77,82% 

• Retrasada Vígente 

Gráfico N°1: Total Nac:ional de Garantías de Oportunidad Abiertas a agosto 2025. 
Fuente: SIGGES • 

./ La etiquetas de datos reflejadas en el Gráfico Nº l, muestra que el total de Garantías de 
Oportunidad Abiertas, con corte al mes de agosto de 2025, ascienden a un total de 464.411 • 

./ Dentro del universo total de Garantías de Oportunidad Abiertas, el 77,82% (361.386) 
corresponden a Garantías Vigentes y un 22,18% {103.025) a Garantías Retrasadas. 
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Total Nacional de Garantías de Oportunida d Abiertas 
a agosto 2025, distribuidas por Sexo. 

139.&00 
30,10% 

• Femenino • Masculino • Sin info 

Gráfico N°2: Total Nacional de Garantías de Oportunidad Abiertas a agosto 2025, distribuidas por 
Sexo. Fuente: SIGGES • 

../ En el período analizado, el 69,65% (323.443) del total de Garantías Abiertas a nivel nacional, 
correspondían al sexo femenino . 

../ Por otra parte, el 30,10% (139.800) del tota l de Garantías Abiertas a nivel nacional, 
correspondían al sexo masculino. 
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Estado de las Garantías 
de Oportunidad en el 

Sexo Femenino, a agosto 
2025. 

• Retrasada • Vigente 

Estado de las Garantías 
de Oportunidad en el 

Sexo Masculino, a agosto 
2025. 

71,28% 

• Retrasada Vigente 

Gráfico Nº3 y N°4: Estado de las Garantías de Oportunidad en el Sexo Femenino y Masculino, a 
agosto 2025. Fuente: SIGGES 

./ En el período analizado, del total de las Garantías de Oportunidad Abiertas a nivel nacional 
para el sexo femenino (323.443), el 80,56% se encontraban en estado "Vigente", mientras 
que el 19,44% se encontraba en estado "Retrasada" . 

./ Asimismo, durante el período analizado, del total de las Garantías de Oportunidad Abiertas 
a nivel nacional para el sexo masculino (139.800), el 71,28% se encontraban en estado 
"Vigente", mientras que el 28,72% estaban en estado "Retrasada". 
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G.O. Retrasadas a nivel nacional 
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Gráfico NºS: Total Garantías de Oportunidad Restrasadas v/s meses anteriores. 
Fuente: SIGGES • 

../ En el gráfico anterior se observa que, durante el período analizado, se registra un total de 
103.025 Garantías de Oportunidad Retrasadas en el mes agosto, lo que implica un aumento 
de un 14,94% en relación al mes de julio de 2025. Esto equivale a un aumento de 13.390 
garantías retrasadas . 

../ Al respecto, las Garantías de Oportunidad que registraron un mayor aumento durante el 
período analizado, en relación al mes de julio de 2025, son: Diabetes Mellitus Tipo 2 -
"Fondo de Ojo", con un aumento de 3.635 Garantías de Oportunidad Retrasadas (21,10%); 
Cáncer Cervicouterino - "Confirmación Diagnóstica", con un aumento de 819 Garantías de 
Oportunidad Retrasadas (29,29%); Depresión - "Consulta con Especialista", con un 
aumento de 728 Garantías de Oportunidad Retrasadas (46,52%); Vicios de Refracción -
"Entrega de Lentes Miopía, Astigmatismo o Hipermetropía", con un aumento de 602 
Garantías de Oportunidad Retrasadas (11,30%); y Escoliosis - "Tratamiento - Quirúrgico", 
con un aumento de 576 Garantías de Oportunidad Retrasadas (54,91 %) . 
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Total Nacional de Garantías de Oportunidad 
Retrasadas a agosto 2025, distribuidas por Sexo. 

40.149 
38,97% 

• Femenino Masculino • Indeterminado 

Gráfico N°6: Total Nacional de Garantías de Oportunidad Retrasadas a agosto 2025, distribuidas por 
Sexo. Fuente: SIGGES . 

./ En el período analizado, el 61,03% (62.874) de las Garantías Retrasadas a nivel nacional 
correspondían al sexo femenino . 

./ Por otra parte, el 38, 97% ( 40.149) del total de Garantías Retrasadas a nivel nacional, 
correspondían al sexo masculino. 
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Total Nacional de Garantías de Oportunidad 
Retrasadas a agosto 2025, distribuidas por Nive l de 

Atención y Sexo. 
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a Femenino • Masculino 

Terciario 

Gráfico N°7: Total Nacional de Garantías de Oportunidad Retrasadas, distribuidas por Nivel de 
Atención y Sexo, a agosto 2025. Fuente: SIGGES . 

./ En el período analizado, el mayor retraso se concentra en el nivel terciario, que representa 
un 73,45% del tota l de garantías de oportunidad sin prestación otorgada . 

./ El género femenino presentaba el mayor número de Garantías de Oportunidad Retrasadas 
en los tres Niveles de Atención . 

./ Con relación al Nivel de Atención Primario, se pesquisa que el sexo femenino concentró el 
60,67% (14.586) de las Garantías de Oportunidad Retrasadas con relación a este Nivel de 
Atención . 

./ Respecto al Nivel de Atención Secundario, se identificó que el sexo femenino concentró el 
63,84% (2.113) de las Garantías de Oportunidad Retrasadas con relación a este Nivel de 
Atención . 

./ En el Nivel Terciario, se determinó que el sexo femenino concentró el 61,02% (46.174) de 
las Garantías de ,Oportunidad Retrasadas con re lación a este Nivel de Atención. 
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2. Resultados Generales a Nivel de Servicios de Salud. 
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Total Nacional de Garantías de Oportunidad Abiertas, distribuidas por Servicio 
de Salud, a agosto 2025. 
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Gráfico NºS: Total Nacional de Garantías de Oportunidad Abiertas, distribuidas por Servicio de Salud, a agosto 2025. 
Fuente: SIGGES • 

../ En el período analizado, los Servicios de Salud con mayor número de Garantías de Oportunidad abiertas a nivel nacional son el 
Servicio de Salud Metropolitano Occidente, con 38.433; el Servicio de Salud Metropolitano Sur, con 33.536; y el Servicio de Salud 
O'Higgins, con 33.486. 
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Gráfico N°9: 10 Servicios de Salud con mayor porcentaje de incumplimiento en relación a su total de 
Garantías Abiertas. Fuente: SIGGES . 

../ Durante el período analizado, los Servicios de Salud con los mayores porcentajes de 
incumplimiento por garantías retrasadas, en relación a su universo total de Garantías 
Abiertas, fueron el Servicio de Salud Metropolitano Norte, con un 38,25% (9.139); el 
Servicio de Salud Valparaíso San Antonio, con un 37,89% (6.387); y el Servicio de Salud 
Metropolitano Occidente, con un 37,25% (14.316). 
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3. Resultados Generales a Nivel de Establecimientos de Salud 
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15 Establecimientos de Salud con mayor número de Garant ías de 
Oportunidad Abiertas a agosto de 2025. 
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Establecimientos de Salud 

Gráfico Nº10: 15 Establecimientos de Salud con mayor número de Garantías de Oportunidad Abiertas, a agosto 2025. 
Fuente: SIGGES . 

• l ulio 
• Agosto 

./ Con respecto al Gráfico Nº 10, se identificaron los 15 Establecimientos de Salud con el mayor número de garantías de oportunidad 
totales abiertas. Estos establecimientos concentraron el 28,89% (134.170) del total de Garantías de Oportunidad abiertas a nivel 
nacional durante el período analizado . 

./ Con relación al número de Garantías de Oportunidad abiertas y representadas en el Gráfico NºlO, en el 65,76% (88.225) la 
responsabilidad del cumplimiento de la Garantía corresponde a prestadores que se encontraban fuera de la Región Metropol itana. 
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15 Establecimientos de Salud con mayor número de Garantías de 
Oportunidad Retrasadas a agosto de 2025, distribuidas por Sexo. 
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Gráfico N°11: 15 Establecimientos de Salud con mayor número de Garantias de Oportunidad Retrasadas a agosto 2025, distribuidas por Sexo. 
Fuente: SIGGES . 

./ En el período analizado, los Establecimientos que mantenían mayor número Garantías de Oportunidad Retrasadas en el sexo 
femenino, correspondían al Hospital Clínico San Borja Arriarán, Hospital de Puerto Montt y el Hospital Dr. Franco Ravera Zunino, 
los cua les representan el 5,41 % (3.402), 4,84% (3.043) y 4,55% (2.861), respectivamente, del total de Garantías Retrasadas del 
sexo . 

./ Por su parte, los Establecimientos con mayor número Garantías de Oportunidad Retrasadas en el sexo masculino, correspondían al 
Hospital Dr. César Garavagno Burotto (Talca), Hospital Dr. Franco Ravera Zunino y el Hospital Clínico San Borja Arriarán, 
representando el 4,91% (1.972), 4,79% (1.922) y 4,42% (1.776), respectivamente, del total de Garantías Retrasadas del sexo . 

./ Por último, es importante señalar que, dentro de los 15 Establecimientos con mayor número de Garantías de Oportunidad 
Retrasadas a nivel nacional, el 60,96% de ellas (34.063) se encontraban fuera de la Región Metropolitana. 
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15 Establecimientos de Salud con mayor porcentaje de Garantías de Oportunidad 
Retrasadas, respecto a su total de GO abiertas, a agosto 2025. 
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Establecimientos de Salud 

• Julio 
• Agosto 

Gráfico Nº12: 15 Establecimientos de Salud con mayor número de Garantías de Oportunidad Retrasadas, respecto a su total de GO abiertas, a 
agosto 2025. Fuente: SIGGES . 

./ Las etiquetas de datos mostradas en el Gráfico Nº12 representan los 15 establecimientos con el mayor porcentaje de Garantías 
de Oportunidad retrasadas, considerando el total de Garantías de Oportunidad abiertas que presenta cada uno de ellos. Para 
este análisis, solo se incluyeron los prestadores que cuentan con al menos 1.000 Garantías de Oportunidad abiertas . 

./ De acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, los cinco establecimientos con la mayor proporción de Garantías Retrasadas 
en relación a su universo total son: el Centro de Salud Familiar Isla de Maipo, con 1.020 garantías retrasadas de un total de 
1.072 (95,15%); el Centro de Salud Familiar La Islita (Isla de Maipo), con 1.095 de un total de 1.205 (90,87%); el Centro de 
Salud Familiar Lo Amor (Cerro Navia), con 2.382 de un total de 3.443 (69,18%); el Hospital Carlos Van Buren (Valparaíso), con 
3.568 de un total de 5.329 (66,95%); y el Centro de Salud Familiar Codegua (O'Higgins), con 1.294 de un total de 1.937 
(66,80%). 
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4. Resultados Generales por Problemas de Salud GES 
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Problem as de Salud 

Gráfico Nº13: 15 Problemas de Salud con mayor número de Garantías de Oportunidad Totales, a agosto 2025. 
Fuente: SIGGES. 

~ En el período ana lizado, los Problemas de Salud que mantenían mayor número de Garantías de Oportunidad abiertas a nivel 
nacional correspondían a los Nº29, Nº07 y Nº66, los cuales representaban el 21,59% (100.271), 16,53% (76.785) y 16,26% 
(75.515), respectivamente, del total Garantías de Oportunidad abiertas. 

~ Se debe señalar que, de los 15 Problemas de Salud con mayor número de Garantías de Oportunidad abiertas, el 35,57% (165. 214) 
correspondían a patologías Oftalmológicas, dentro de las cua les destacan los Problemas de Salud Nº29, Nº11 y Nº31, con un 
21,59% (100.271), 11,51% (53.459) y 2,47% (11.484), respectivamente. 
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./ Del total de Garantías de Oportunidad Abiertas en el período analizado, el 51,70% (240.079) corresponden a Garantías de 
Oportunidad de tipo Oftalmológica, considerando los Problemas de Salud Nº11 Cataratas (53.459), Nº29 Vicios de Refracción 
(100.271), N°31 Retinopatía Diabética (11.484), Nº30 Estrabismo (3.321), Nº32 Desprendimiento de Retina (91), N°50 Trauma 
Ocular (15), N°57 Retinopatía del Prematuro (52) y Nº07 Diabetes Mellitus Tipo 2 (Garantías de "Fondo de Ojo" y "Atención por 
Especialista Oftalmología") (71.386) . 

./ Por último, en relación con los problemas de salud de origen Oncológico, los que concentran la mayor proporción son el Nº03, 
N°70 y Nº08, los cuales representan, en conjunto, un 11,2% (51.938 garantías) del total de Garantías de Oportunidad abiertas a 
nivel nacional. 
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15 Problemas de Salud con mayor número de 
Garantías de Oportunidad Retrasadas a agosto de 

2025, distribuidas por Sexo. 
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Gráfico Nº14: 15 Problemas de Salud con mayor número de Garantías de Oportunidad Retrasadas a 
agosto 2025, distribuidas por Sexo. Fuente: SIGGES . 

./ En el período analizado, existían un total de 84 Problemas de Salud con Garantías de Oportunidad 
Sin Prestación otorgada en los tiempos definidos, que en su conjunto suman un tota l de 103.025 
Garantías de Oportunidad Retrasadas . 

../ En el período analizado, los Problemas de Salud que mantenían mayor número Garantías de 
Oportunidad Retrasadas en el sexo femenino, correspondían a los N°07, Nºll y N°03, los cuales 
representan el 17,12% (10.767), 12,10% (7.606) y 9,94% (6.248), respectivamente . 

./ Por su parte, los Problemas de Salud con mayor número Garantías de Oportunidad Retrasadas 
en el sexo masculino, correspondían a los Nº07, Nºll y Nº31, los cuales representaron el 
18,81% (7.553), 12,71% (5.101) y 8,61% (3.457), respectivamente . 

./ Del total de Garantías de Oportunidad Retrasadas en el corte de agosto 2025, el 46,82% 
(48.234) corresponden a Garantías de Oportunidad de tipo Oftalmológica, considerando los 
Problemas de Salud Nºll Cataratas (12.707), Nº29 Vicios de Refracción (8 .941), Nº31 
Retinopatía Diabética (7 .132), Nº30 Estrabismo (1.701), Nº32 Desprendimiento de Retina (91), 
NºSO Trauma Ocular (15), NºS7 Retinopatía del Prematuro (25) y N~07 Diabetes Mellitus Tipo 2 
(Garantías de "Fondo de Ojo" y "Atención por Especia lista Oftalmología") (17.622). 
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s. Resultados Generales de Garantías de Oportunidad Retrasadas por 
año de vencimiento. 

Total Nacional de Garantías de Oportunidad 
Retrasadas por año a agosto 2025 
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• Julio Agosto 

Gráfico Nº15: Total Nacional de Garantías de Oportunidad Retrasadas por año a agosto 2025. 
Fuente: SIGGES • 

./ Durante el período analizado, se observa una alta concentración de Garantías de Oportunidad 
Retrasadas entre los años 2022 y 2025, alcanzando un 99,83% del total. 

./ Entre los años 2015 y 2021, se registró un aumento de 38 garantías de oportunidad retrasadas 
en relación al mes de julio de 2025 . 

./ En la representación gráfica anterior, se evidencia que ex iste un aumento de 05 garantías de 
Oportunidad Retrasadas entre los años 2005 y 2009, así como se mantuvo constante el número 
de Garantías de Oportunidad Retrasadas entre los años 2010 y 2014 . 

./ El detalle por año se encuentra en el Anexo Nº l. 
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6. Resultados Específicos de Problemas de Salud Oncológicos. 

Total GO Abiertas correspondientes a Problemas 
de Salud Oncológicos 

63.930 

• GO Otros Problemas de Salud • GO PS Oncológicos 

Gráfico Nº16: Total GO Abiertas correspondientes a Problemas de Salud Oncológicos. 
Fuente: SIGGES • 

./ Cabe señalar que, de las 464.411 Garantías Abiertas a nivel nacional, 63.930 de ellas 
correspond ieron a Problemas de Salud Cáncer (13,8º/o) . 

Estado de Garantías de Oportuniudad 
Oncólogicas a agosto de 2025 

• GO Vigentes PS Oncológicos • GO Retrasadas PS Oncológicos 

Gráfico Nº17: Estado de Garantías de Oportunidad Oncólogicas a agosto 2025. 
Fuente: SIGGES • 

./ En el período analizado, de las 63.930 Garantías Oncológicas Abiertas a nivel nacional, 
22.158 se encontraban sin prestación otorgada (34,7°/o) y 41.772 (65,3º/o) corresponden 
a Garantías de Oportunidad Vigentes. 
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./ Del mismo modo, de las 103.025 Garantías Retrasadas a nivel nacional, 22.158 de el las 
corresponden a Garantías Oncológicas (21,51°/o). 

Porcentaje de 

Garantías 
Distribución Distribución Garantías 

Incumplimiento 
,¡' Pl'oblema de Salud 'fatales Porcentual en Porcentual del Retrasadas 

por Problema 
PS Cáncer Total de GO de Salud 

Oncológlco 

3. Cáncer Cervicouterino 36.669 57 36% 7 90% 6.260 
8. Cáncer de Mama 7.611 1191% 1 64% 4.390 
70 . Cáncer Colorectal 7.658 11 98% 1 65% 4.944 
27 . Cáncer Gástrico 2.607 4 08% o 56% 1.533 
82. Cáncer de Tiroides 2.364 3 70% o 51% 620 
28 . Cáncer de Próstata 2.318 3 63% o 50% 1.360 
81. Cáncer de Pulmón 1.710 2 67% o 37% 981 
17. Linfoma en Adultos 902 141% o 19% 680 
83. Cáncer Renal 827 129% o 18% 565 
16. Cáncer de Testículo 338 o 53% o 07% 213 
71. Cáncer de Ovario Epitelial 336 o 53% o 07% 239 
45. Leucemia en Adultos 289 o 45% o 06% 187 
72. Cáncer Vesical 146 o 23% o 03% 102 
84. Mieloma múltiole 98 o 15% o 02% 56 
14. Cáncer en oersonas menores de 15 años 50 o 08% o 01% 28 
73. Osteosarcoma 7 o 01% o 00% o 
Total general 63.930 100,000/o 13,80/o 22.158 

Fuente: SIGGES . 

./ Por otra parte, estas 22.158 Garantías Oncológicas Retrasadas se distribuyen en 123 
prestadores públicos a lo largo del país (Detalle Anexo Nº2) . No obstante, 20 fueron los 
establecimientos que concentraron el 83,55º/o (18.514) del incumplimiento para este tipo 
de patologías en todas sus intervenciones sanitarias. 

7. Resultados Específicos de VIH. 

En el Problema de Salud Nº18, VIH SIDA, se detectaron 408 Garantías sin prestación 
otorgada, las cuales están distribuidas en 104 prestadores de salud a lo largo del país 
(Detalle Anexo N°3). La distribución es la siguiente: 

Nombre de la Porcentaje de 
Garantia Retrasada Vigente Total general Incumplimiento 

por Garantía 
Consulta Médica 42 127 169 2485% 
Diagnóstico 359 3.974 4.333 8 29% 
Tratamiento 7 o 7 100 00% 
Total general 408 4.101 4.509 9,05°/o 

Fuente: SIGGES. 
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8. Análisis de las Garantías de Oportunidad Exceptuadas. 

Total Nacional de Garantías Exceptuadas durante el 
año 2025, al m es d e agosto, d istribuidas por Sexo. 

50.335 
34,74º/o 

• Femenino • Indeterminado • Mascu lino Sin info 

Gráfico Nº18: Total Nacional de Garantías Exceptuadas durante el año 2025, a l mes de agosto, 
distribuidas por Sexo. Fuente: SIGGES • 

../ En el período analizado, exisitían un tota l de 144.872 Garantías de Oportunidad Exceptuadas 
a nivel nacional. 

./ El género femen ino presentaba el mayor número de Garantías de Oportunidad Exceptuadas a 
nivel nacional, con un 64,08% (92.838) . 

../ Por su parte, el género mascu lino presentaba un 34,74% (50.335) de Garantías de Oportunidad 
Exceptuadas, en relación al universo total. 
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Total Nacional de Garantías Exceptuadas durante el año 2025, al mes de 
agosto, distribuidas por Causal y Sexo. 
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Causales de Excepción 

• Femenino Mascul ino • Sin info Indeterminado 

Gráfico Nº19: Total Nacional de Garantías Exceptuadas durante el año 2025, al mes de agosto, distribuidas por Causal y Sexo. 
Fuente: SIGGES • 

../ En el período analizado, el género femenino presentaba el mayor número de Garantías de Oportunidad Exceptuadas en todas las 
causales de excepción aplicadas por los establecimientos a nivel nacional. 

../ Las cinco causales de excepción más utilizadas por los prestadores son la Inasistencia, con un 38,60% (55.921); Postergación de la 
Prestación, con un 14,71 % (21.312); Rechazo del Prestador Designado o Rechazo del Tratamiento, con un 10,49% (15.195); 
Rechazo del Tratamiento, con un 10,34% (14.977); y Exclusión de la Prestación, con un 7,42% (10.744) . 
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Servicio de Salud 

• Femenino • Masculino • Sin info Indeterminado 

Gráfico Nº20: Total Naclonal de Garantías Exceptuadas durante el afto 2025, al mes de julio, distribuidas por Servicio de Salud y Sexo. 
Fuente: SIGGES • 

./ En el período analizado, el género femenino presentaba el mayor número de Garantías de Oportunidad Exceptuadas en todos los 
Servicios de Salud a nivel nacional. 

./ Los cinco Servicios de Salud con más Garantías de Oportunidad Exceptuadas durante lo transcurrido del año 2025 son el 
Metropolitano Sur, con un 10,34% (14.985); Viña del Mar Quillota, con un 8,21 % (11.888); Metropolitano Sur Oriente, con un 7,46% 
(10.804); Metropoilitano Occidente, con un 7,31% (10.594); y Metropolitano Central, con un 6,39% (9.261). 
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15 Establecimientos de Salud con mayor número de Garantías Exceptuadas 
durante el año 2025, al mes de agosto, distribuidas por Sexo. 
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Establecimiento de Salud 
• Femeni no Mascu lino • Sin info Indeterminado 

Gráfico Nº21: 15 Establecimientos de Salud con mayor número de Garantías Exceptuadas durante el año 2025, al mes de agosto, distribuidas 
por Sexo. Fuente: SIGGES • 

./ Los Establecimientos de Salud representados en el Gráfico Nº21 representan los 15 establecimientos con el mayor número de 
Garantías de Oportunidad Exceptuadas durante el año 2025, sumando entre ellos un total de 29.644 garantías de Oportunidad 
Exceptuadas, equivalentes al 20,46°/o a nivel nacional, al corte de agosto 2025 . 

./ En el período analizado, el género femenino presentaba el mayor número de Garantías de Oportunidad Exceptuadas en cada uno de 
estos 15 establecimientos de salud . 

./ Los cinco Establecimientos de Salud con más Garantías de Oportunidad Exceptuadas durante el año 2025 son el Hospital Dr. Gustavo 
Fricke (Viña del Mar), con un 2,37% del total a nivel nacional (3.427); el Hospital Clínico Regional (Valdivia), con un 1,71% (2.479); 
el Hospital Clínico Herminda Martín (Chillán), con un 1,69% (2.448); el Hospital de Puerto Montt, con un 1,67% (2.425); y el CESFAM 
Dr. Carlos Lorca Tobar (El Bosque), con un 1,38% (1.992). 
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Gráfico Nº22: 15 Problemas de Salud con mayor número de Garantías Exceptuadas durante el año 
2025, al mes de agosto, distribuidas por Sexo. Fuente: SIGGES • 

./ Las patologías representadas en el Gráfico Nº22 representan los 15 Problemas de Salud con el 
mayor número de Garantías de Oportunidad Exceptuadas durante el año 2025, sumando entre 
ellos un total de 121.517 garantías de Oportunidad Exceptuadas, equ ivalentes al 83,88º/o a 
nivel nacional, al corte de agosto 2025 . 

./ Los cinco Problemas de Salud con más Garantías de Oportunidad Exceptuadas durante el año 
2025 son el Nº07 Diabetes Mellitus Tipo 2, con un 21,11 % del tota l a nivel nacional (30.584); 
NOG6 Salud Oral de la Embarazada, con un 13,28% (19.235); N°21 Hipertensión Arterial, con 
un 10,91% (15.812); Nº 29 Vicios de Refracción, con un 10,60% (15.354); y Nº 11 Cataratas, 
con un 8,22% (11.906) . 

./ Se debe señalar, que existe un total de 56 garantías exceptuadas para el Problema de Salud 
NOG6 -Salud Oral de la Embarazada- correspondientes al sexo masculino, 11 garantías 
exceptuadas para el Problema de Salud Nº03 - Cáncer Cervicouterino- correspondientes al 
sexo masculino, y 13 garantías exceptuadas para el Problema de Salud Nº08 - Cáncer de 
Mama- correspond ientes al sexo masculino. 
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CONCLUSIONES 

Los resultados del Monitoreo mensual de Garantías de Oportunidad del Sector Público con 
Enfoque de Género, con corte al 31 de agosto de 2025, son los siguientes : 

A nivel nacional 

Se registraron 464.411 Garantías de Oportunidad Abiertas en el período analizado, de las 
cuales el 77,82º/o estaban vigentes y el 22,18º/o retrasadas (103.025). 

En el período analizado, el 69,65% del total de Garantías Abiertas a nivel nacional, correspondían 
al sexo femenino y el 30,10% al sexo masculino. 

A nivel de Servicios de Salud y Establecimientos : 

En el período analizado, los Servicios de Salud con mayor número de Garantías de Oportunidad 
abiertas a nivel nacional son el Servicio de Salud Metropolitano Occidente, con 38.433; el 
Servicio de Salud Metropolitano Sur con 33.536, y el Servicio de Salud O'Higgins, con 33.486. 

En cuanto al incumplimiento, los Servicios de Salud con mayor porcentaje de garantías 
retrasadas, en relación a su universo total de Garantías Abiertas, fueron Metropolitano Norte, 
Valparaíso San Antonio y Metropolitano Occidente. 

Se identificaron los 15 Establecimientos de Salud con mayor número de Garantías de 
Oportunidad Retrasadas, los cuales representaron el 54,23% del total de retraso en el período 
analizado. 

Los cinco establecimientos con la mayor proporción de Garantías Retrasadas en relación a su 
universo total son: el Centro de Salud Familiar Isla de Maipo, con 1.020 garantías retrasadas de 
un total de 1.072 (95,15% ); el Centro de Salud Familiar La Islita (Isla de Maipo), con 1.095 de 
un total de 1.205 (90,87%); el Centro de Salud Familiar Lo Amor (Cerro Navia), con 2.382 de 
un total de 3.443 (69,18% ); el Hospital Carlos Van Buren (Valparaíso), con 3.568 de un total de 
5.329 (66,95%); y el Centro de Salud Familiar Codegua (O'Higgins), con 1.294 de un total de 
1.937 (66,80% ). 

A nivel de Problemas de Salud 

En el período analizado, ex istían un total de 84 Problemas de Salud con Garantías de Oportunidad 
Sin Prestación otorgada en los t iempos definidos, que en su conjunto suman un total de 103.025 
Garantías de Oportunidad Retrasadas, lo que significa un aumento del 14,94% en relación al 
mes de julio de 2025. La cifra anterior implica un aumento de 13.390 garantías sin prestación 
otorgada. 

Del total de garantías retrasadas, el 46,82º/o (48.234) corresponden a Garantías de 
Oportunidad de tipo Oftalmológica, que incluyen Diabetes Mellitus Tipo 2, Cataratas, Vicios 
de Refracción, Retinopatía Diabética, Estrabismo, Desprendimiento de Retina, Trauma Ocular y 
Retinopatía del Prematuro. En el caso del Problema de Salud Diabetes mellitus tipo 2, que ocupa 
el primer lugar, la prestación "Fondo de Ojo" representa el 94,06% {17.231) del total de 
Garantías Retrasadas para este problema de salud, lo que denota un problema sistémico, en 
relación a la oferta de prestadores especial istas en este tipo de patologías. 
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Al respecto, las Garantías de Oportunidad que registraron un mayor aumento durante el período 
analizado, en relación al mes de julio de 2025, son: Diabetes Mellitus Tipo 2 - " Fondo de Ojo", 
con un aumento de 3.635 Garantías de Oportunidad Retrasadas (21,10%); Cáncer 
Cervicouterino - "Confirmación Diagnóstica", con un aumento de 819 Garantías de Oportunidad 
Retrasadas (29,29%); Depresión - "Consulta con Especialista", con un aumento de 728 
Garantías de Oportunidad Retrasadas (46,52%); Vicios de Refracción - "Entrega de Lentes 
Miopía, Astigmatismo o Hipermetropía", con un aumento de 602 Garantías de Oportunidad 
Retrasadas (11,30%); y Escoliosis - "Tratamiento - Quirúrgico", con un aumento de 576 
Garantías de Oportunidad Retrasadas (54,91 %) . 

Los Problemas de Salud que mantenían mayor número Garantías de Oportunidad Retrasadas en 
el sexo femenino, correspondían Diabetes mellitus tipo 2, Tratamiento quirúrgico de cataratas y 
Cáncer cervicouterino. 

Por su parte, los Problemas de Salud con mayor número Garantías de Oportunidad Retrasadas 
en el sexo masculino, correspondían a Diabetes mellitus tipo 2, Tratamiento quirúrgico de 
cataratas y Retinopatía diabética . 

Respecto al porcentaje de incumpl imiento por nivel de atención, el mayor retraso se concentra 
en el nivel terciario, que representa un 73,45% del total de garantías de oportunidad sin 
prestación otorgada a nivel nacional. 

Cabe señalar que, para el problema de salud N°3, Cáncer Cervicouterino, se observaron 48 
garantías asociadas a sexo masculino, mientras que en el problema de salud Nº8, Cáncer de 
Mama, se registraron 46 garantías también vinculadas a personas de sexo masculino. Asimismo, 
en el problema de salud N066, Salud Oral de la Embarazada, se detectaron 222 garantías 
asociadas a sexo masculino y una adiciona l clasificada con sexo "indefinido". Por otra parte, en 
el problema de salud Nº16, Cáncer de Testículo, se identificaron 6 garantías asociadas a sexo 
femenino, y en el problema de salud N°35, Hiperplasia de Próstata, se observaron 2 garantías 
registradas en personas de sexo femenino. 

A nivel de año de vencimiento de las garantías 

En relación con el año de vencimiento de las garantías retrasadas, se observa una alta 
concentración de Garantías de Oportunidad Retrasadas entre los años 2022 y 2025, 
representando el 99,83% del total. Asimismo, se evidenció que, entre los años 2005 y 2021, el 
número de Garantías de Oportunidad Retrasadas registró un aumento durante el mes de agosto 
en comparación con el mes anterior. 

Problemas de Salud asociados al Cáncer y VIH 

De las 464.411 Garantías Abiertas a nivel nacional, 63.930 de ellas correspondieron a 
Problemas de Salud Cáncer (13,8°/o), de las cua les 22.158 garantías se encuentran sin 
prestación otorgada (34,7%), lo que representa el 21,51 % del total de Garantías Retrasadas a 
nivel nacional. Del universo de problemas de salud retrasados asociados al cáncer, los primeros 
problemas corresponden a Cáncer Cervicouterino, Cáncer Colorectal, Cáncer de Mama, Cáncer 
Gástrico y Cáncer de Próstata. 

Además, se reportaron 408 garantías sin prestación para VIH/SIDA, las cua les están 
distribuidas en 104 prestadores de salud a lo largo del país. 
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Garantías Exceptuadas 

En cuanto a las garantías exceptuadas por los prestadores usando las causales legales, 
corresponden a 144.872 a nivel nacional, de las cuales el 64,08% corresponden a mujeres, 
frente a un 34,74% en hombres, siendo las dos causales más utilizadas la Inasistencia 
(38,60%) y la Postergación de la Prestación (14,71 %). 

Los cinco Servicios de Salud con más Garantías de Oportunidad Exceptuadas durante el año 
2025 son el Metropolitano Sur, Viña del Mar Quillota, Metropolitano Sur Oriente, Metropolitano 
Occidente y Metropolitano Central. 

Los establecimientos con más garantías exceptuadas fueron: Hospital Dr. Gustavo Fricke 
(Viña del Mar), Hospital Clínico Regional (Valdivia), Hospital Clínico Herminda Martín (Chillán), 
Hospital de Puerto Montt y Centro de Salud Familiar Dr. Carlos Larca Tobar {El Bosque) . 

Los problemas de salud con más garantías exceptuadas fueron: Diabetes Mellitus Tipo 2, 
Salud Oral de la Embarazada, Hipertensión Arterial, Vicios de Refracción y Cataratas. 

Se debe señalar que, para el problema de salud Nº3, Cáncer Cervicouterino, se identificaron 11 
garantías asociadas a sexo masculino, mientras que el problema de salud N°8, Cáncer de Mama, 
presentó 13 garantías registradas en personas de sexo masculino. Del mismo modo, en el 
problema de salud Nº66, Salud Oral de la Embarazada, se observaron 56 garantías registradas 
con sexo masculino. Finalmente, el problema de salud Nº28, Cáncer de Próstata, registró 3 
garantías asociadas a sexo femenino. 

ACCIONES A REALIZAR 

Una vez realizado el Monitoreo mensual de las Garantías de Oportunidad en el Sector Público 
con enfoque de género descrito en el presente informe, la Intendencia de Fondos y Seguros 
Previsionales de Salud oficia al Fondo Nacional de Salud -entidad legalmente obligada a cumplir 
con el otorgamiento de las prestaciones garantizadas-, con copia a la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales del Ministerio de Salud, informando los resultados, e instruyendo la revisión de 
todos los registros identificados con discrepancias entre el problema de salud y el sexo 
informado, con el fin de determinar si correspo,nden a errores de registro o si podrían justificarse 
por la presencia de identidades de género que•expliquen la asignación observada. 

CUMPLIMIENTO DE INSTRUCCIONES 

Cabe señalar que, en monitoreos anteriores, la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales 
de Salud ha instruido al Fondo Nacional de Salud la elaboración de un Plan de Acción para la 
gestión y resolución de las Garantías de Oportunidad Retrasadas, así como el reporte periódico 
de sus avances. 

Asimismo, en dichos oficios se instruyó también la revisión de posibles errores de registro, 
particularmente en lo referido a la aparición de nuevas garantías retrasadas en años anteriores 
y a la clasificación por género de algunas patologías. 

El Fonasa ha dado cumplimiento a lo instruido a través de los siguientes oficios: 

1) Oficio Ordinario N°6057, del 28 de marzo de 2024, en que informa medidas. 
2) Oficio Ordinario Nº13476, del 14 de junio de 2024, que remite Plan de Acción para la gestión 

y resolución de Garantía de Oportunidad Retrasadas GES, año 2024. 
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3) Oficio Ordinario Nº22201, del 27 de septiembre de 2024, que informa estado de avance del 
Plan de Acción para la acción para la gestión y resolución de Garant ía de Oportunidad 
Retrasadas GES, año 2024 (primer informe) . 

4) Oficio Ordinario N06823, del 21 de marzo de 2025, que informa estado de avance del Plan 
de Acción para la acción para la gestión y resolución de Garantía de Oportunidad Retrasadas 
GES, año 2024 (segundo informe). 

5) Oficio Ordinario N°20991, del 21 de agosto de 2025, que remite estado de avance de Plan 
de Acción para gestión y resolución de Garantías de Oportunidad Retrasadas GES, año 2025 
(Informe N°3, primer semestre año 2025) . 

6) Oficio Ordinario N°28165, del 04 de noviembre de 2025, que informa el estado de avance 
del Plan de Acción para gestión y resolución de Garant ías de Oportunidad Retrasadas GES, 
año 2025 (actualizado a septiembre del año 2025). 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

GES: Garantías Explícitas en Salud. 

APS: Atención Primaria de Salud. 

CESFAM: Centro de Salud Familiar. 

CECOSF: Centro Comunitario de Salud Fami liar. 

COSAM: Centro Comunitario de Salud Mental. 

Garantía de Oportunidad: Plazo máximo para el otorgamiento de las prestaciones de sa lud 
garantizadas, en la forma y condiciones que determine el Decreto v igente. 

Garantía Abierta: Garantía de Oportunidad Abierta se define como el conj unto formado por las 
Garantías Vigentes y las Garantías Retrasadas. 

Garantía Vigente: Garant ía de Oportunidad aperturada y que cuya fecha límite del período 
garantizado aún no se cumple con respecto a la fecha de consulta en el sistema. Esta garantía 
no presenta reg istro de evento o documento de atención que realice un cambio en el estado del 
caso o en la garant ía de oportunidad del paciente. 

Garantía Retrasada (Sin Prestación Otorgada): Garantía de Oportunidad a la que no se le 
ha realizado el hito de término establecido, ni se ha registrado causales de cierre o excepción 
de la misma, incluye los casos sin prestación desde el año 2005 hasta la fecha de corte. 

Garantía Exceptuada: Aquella Garantía de Oportunidad en donde no se ha podido cumplir con 
las prestaciones mínimas requeridas para cumpli r con los plazos legales determinados, ya sea 
por causas médicas, administrativas, o por causas atribuibles al usuario. 

Fisc.Reg.: Nº1364-2025 
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ANEXOS 

Anexo Nºl: Garantías de Oportunidad Retrasadas al 31 de agosto de 2025. distribuidas 
por año de Incumplimiento. 

Problema de Salud 2005 2006 2007 2009 2013 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

l . ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA ETAPA 4 Y 5 1 4 1 17 83 401 

2. Cardlopatfas Congénitas Operables 1 5 

3. Cáncer Cervicouterlno 4 197 

4. Alivio del Dolor . 
5. Infarto Agudo del Miocardio 4 

6. Diabetes Mellitus Tipo 1 1 

7. Diabetes Mellitus Tipo 2 1 2 3 856 4D04 

8. Cáncer de Mama 2 13 238 

9. Dlsraflas Espinales 2 10 

10. Escoliosis 6 15 61 17 69 131 286 

11. Cataratas 1 8 3D 200 2468 

12. Endoprótesis de Cadera 10 4 24 89 276 

13. Fisura Labiopalatina 1 2 17 

14. Cáncer en personas menores de 15 anos 

15. Esquizofrenia 1 1 1 1 5 SS 

16. Cáncer de Testfculo 8 

17. Unfoma en Adultos 1 32 

18. VIH/SIDA 3 

19. Infección Respiratoria Aguda 

20. Neumonfa 

21. Hipertensión Arterial 1 4 3 1 2 2D 

22. Epilepsia Infantil 3 

23. Salud Oral Infantil 

24. Prevención de parto prematuro 1 

25. Marcapaso 1 1 57 

26. Coleclstectomfa Preventiva 13 28 11D 478 

27. Cáncer Gástr ico 62 

28. Cáncer de Próstata 75 

29. Vicios de Refracción 1 1 1 7 9D 42S 

3D. Estrabismo 1 1 8 24 317 

31. Retlnopatfa Diabética 4 29 1S9 lSlD 

32. Desprendimiento de Retina 

33. Hemofilia 1 1 

34. Depresión 3 39 4S4 

35. Hlperplasia de Próstata 2 2 9 so 355 

36. Avudas Técnicas 3 72 
37. Ataque Cerebrovascular 1 35 

38. Enfermedad Pulmonar Dbstructlva 1 1 

39. Asma Bronquial en menores de 15 anos 1 1 
40. Sfndrome de dificultad respiratoria e n el recién 
nacido 

41. Artrosis de Cadera v/o Rodilla l eve o Moderada 4 
42. Hemorragia Subaracnoidea 4 
43. Tumores Primarios SNC 1 s 9 28 102 
44. Hernia Núcleo Pulooso lumbar 2 28 87 
45. Leucemia en Adultos 4 
47. Salud Oral Adulto 2 
48. Polltraumatlzado Grave 

49. Traumatismo Craneoencefálico Moderado o Grave 
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Problema de salud 2005 2006 2007 2009 2013 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Tot 

SO. Trauma Ocular Grave 15 l 

Sl. Fibrosis Quistica 1 

S2. Artritis Reumatoide 5 82 632 71 

S3. Dependencia de Alcohol y Drogas 39 -
54. Analgesia del Parto 6 

SS. Gran Quemado 2 36 -
S6. Hipoacusia Adulto 2 92 398 526 5754 67/ 

S7. Retinopatia del Prematuro 1 24 :; 

S8. Displasia Broncopulmonar del Prematuro 8 

S9. Hipoacusia del Prematuro 3 3 37 4 

60. Epilepsia en Adultos 1 15 349 3E 

61. Asma Bronquial Adulto 2 162 lE 

62. Enfermedad de Parkinson 4 14 154 l/ 

63. Artritis ldiopática Juvenil 3 2 

64. Prevención Secundaria IRCT 1 22 653 6/ 

6S. Displasia Luxante de Caderas 2 61 1037 11( 

66. Salud Oral de la Embarazada 1 8 75 703 7E 

67. Esclerosis Múltiple 9 

68. Hepatitis B 2 6 

69. Hepatitis C 14 90 1( 

70. Cáncer Colorectal 1 21 375 4547 494 

71. Cáncer de Ovario Epitelial 11 228 2:: 

72. Cáncer Vesical 1 101 lC 

74. Tratamiento Quirúrgico Válvula Aórtica 15 y Más 2 28 310 34 

75. Trastorno Bipolar 15 Años y Más 1 

76. Hipotiroidismo en Personas de lS Años y Más 9 

77. Hipoacusia Menores de 4 Años 1 14 11 97 l:; 

78. Lupus Eritematoso Sistémico 14 l 

79. Tratamiento Quirúrgico Válvula Mitral y Tricúspide 
15 y Más 4 10 95 1( 

80. Tratamiento Erradicación HELICOBACTER PYLORI 1 6 5 137 14 

81. Cáncer de Pulmón 43 938 9~ 

82. Cáncer de Tiroides 1 1 34 584 6:; 

83. Cáncer Renal 1 37 527 SE 

84. Mieloma múltiple 6 3 47 ~ 

85. Alzheimer y Otras Demencias 61 561 G:; 

86. Agresión Sexual Aguda 16 4 101 l:; 

Total general 1 1 4 1 3 3 1 9 20 78 58 348 2409 13519 86570 10302 
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Anexo Nº2: Garantías Cáncer sin prestación otorgada por prestador. 
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Hospital Clínico San Borja Arriarán 33 16S 81 63 621 69 249 48 9 477 213 93 21 21 211 

Hospital de Puerto Montt 1 4 17 24 9 1587 1 SS 8 4 141 13 19 25 1 19( 

Hospital Clínico Regional Dr. Guillermo Grant Benavente 
(Concepción) 2 3 11 116 94 153 3 59S 7 4 485 24 68 20 4 15! 

Hosoltal Barros Luco Trudeau (Santiago, San Miguel) 4 49 53 21 619 11 252 4 s 306 76 41 26 1 141 

Hospital Félix Bulnes Cerda 15 69 87 396 324 6 9 183 60 24 3 11; 

Hospital Dr. Franco Ravera Zunino 18 47 47 62 213 8 195 24 388 40 65 36 s llL 

Hospital Carlos Van Buren (Valparaíso) s 18 15 15 201 175 4 90 10 11 442 16 1 27 10, 

Hospital San Juan de Dios (Santiago, Santiago) 30 33 39 357 141 21 228 93 9 42 3 9~ 

Hospital Dr. Hernán Henríquez Aravena (Temuco) 2 51 82 23 170 12 216 23 1 309 25 47 9 1 9; 

Complejo Asistencial Dr. Víctor Ríos Ruiz (Los Ángeles) 12 8 68 22 24 4 643 7 2 96 26 20 34 91 

Hospital Dr. César Garavagno Burotto (Talca) 2 3 7 117 114 86 248 17 2 205 24 27 2 8~ 

Complejo Hospitalario San José (Santiago, 
Independencia) 6 13 40 72 416 5 134 3 34 39 10 22 75 

Hospital Clínico Regional (Valdivia) 4 1 19 42 71 4 2 357 2 2 112 1 37 41 7 7( 

Hospital Clínico de Magallanes Dr. Lautaro Navarro 
Avaria 1 3 90 2 180 1 194 4 31 29 2 5, 

Hospital San Juan de Dios (La Serena) 10 29 83 23 90 8 133 18 4 61 27 27 9 1 S:i 

Hospital Dr. Leonardo Guzmán (Antofagasta) 3 5 32 44 24 76 s 122 8 4 14 27 43 17 1 4:i 

Hospital San Juan de Dios de San Fernando 1 172 s 10 158 34 

Hospital Dr. Gustavo Fricke (Viña del Mar) 2 2 22 16 3 102 25 68 4 20 36 18 6 3; 
Instituto Nacional del Cáncer Dr. Caupollcán Pardo 
Correa (Santiago, Recoleta} 2 9 3 10 32 20 3 31 10 155 13 6 5 4 3( 

Hospital Dr. Ernesto Torres Galdames {lquique) 1 30 8 3 158 37 21 7 4 20 1 25 

Centro Oncológico del Norte {CON) 2 1 61 26 41 7 123 11 6 2 2E 
Hospital Clínico Metropolitano La Florida Dra. Eloísa Díaz 
lnsunza 1 31 9 9 46 6 46 1 96 17 10 6 2i 
Complejo Hospitalario Dr. Sótero del Río (Santiago, 
Puente Alto) 4 10 18 49 7 26 4 53 2 3 42 18 8 2 24 
Hospital San Pablo (Coquimbo) 8 13 17 10 51 1 7 53 44 21 15 24 
Hospital Clínico Metropolitano El Carmen Doctor Luis 
Valentín Ferrada 6 63 18 90 6 9 15 
Hospital de Quilpué 1 11 14 1 36 49 3 24 14 10 H 
Hospital Clínico Herminda Martín (Chillán) 4 9 11 7 13 4 9 4 1 77 7 11 1~ 
Hospital Parroquial de San Bernardo (D) 1 48 16 52 33 2 1~ 

Hospital San Juan de Dios (Curicó) 2 32 10 1 1 46 12 18 7 22 1~ 

Hospital San Martín (Quillota} 1 10 29 2 29 14 51 8 2 14 
Hospital Del Salvador de Santiago 5 14 3 51 2 27 1 15 20 12 
Hospital Claudlo Vicuña (San Antonio) 1 1 7 14 70 24 1 2 1 13 12 
Hospital Regional (Colhaique) 3 4 22 1 18 35 1 26 6 2 ll 
Hospital Presidente Carlos lbáñez del Campo (Linares) 6 s 16 s 19 9 35 1 2 17 ll 
Complejo Asistencial Padre las Casas 1 15 78 1 2 8 1( 
Hospital de Castro 3 21 2 42 32 1 1( 
Hospital Dr. Antonio Tirado Lanas de Ovalle 6 4 7 29 8 1 12 5 7 1 6 1 E 
Hospital Las Higueras (Talcahuano) 5 10 17 6 1 14 12 11 2 1 i 
Hospital San José del Carmen (Copiapó) 1 3 1 12 13 s 16 s 5 2 € 
Hospital Padre Alberto Hurtado (San Ramón) 1 4 3 7 1 10 1 24 2 3 5 € 
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Establecimiento 

Hospital Dr. Eduardo Pereira Ramírez (Valparaíso) 

Hospital El Pino (Santiago, San Bernardo) 

Hospital Dr. Luis Tisné B. (Santiago, Peñalolén) 

Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente 

Centro de Salud Familiar Lautaro Cáceres R. 

Hospital Provincial Dr. Rafael Avaría (Curanilahue) 

Centro de Salud Familiar Dr. José Eduardo Ahués Salame 

Hospital Clínico Universidad de Chile 

Centro de Salud Familiar Nororiente de Los Ángeles 

Hospital de Villarrica 

Hospit al Dr. carios Cisternas (calama) 

Hospital San Juan de Dios (Los Andes) 

Hospital de Santa Cruz 

Hospital lntercultural de Nueva Imperial 

Hospital San José (Victoria) 

Centro Comunitario de Salud Familiar Villa Olímpica 

Hospital de San Camilo (San Felipe) 

Centro de Salud Familiar Rosita Renard 

Centro Comunitario de Salud Familiar Galvarino 

Hospital Base San José de Osorno 

Centro de Salud Familiar Las Torres 

Centro de Salud Familiar Lo Amor 

Hospital San José (Melipilla) 

Hospital de Purén 

Centro Comunitario de Salud Familiar Cabrero 

Posta de Salud Rural Charrúa 

Hospital Dr. Mauricio Heyermann (Angel) 

CESFAM OCOA 

Hospital de Ancud 

Hospital Clorinda Avello (Santa Juana) 

Centro de Salud Familiar Dr. Gustavo Melina 

Centro de Salud Familiar Dr. Alberto Allende Jones 

Hospital Dr. Humberto Elorza Cortéz 

Centro de Salud Familiar Pablo Neruda 

Centro de Salud Familiar Isla de Maipo 

Hospital Comunitario y Familiar de Nacimiento 

Centro de Salud Familiar San Pedro 

Centro de Salud Familiar Raleo 

Centro de Salud Rural Pitrufquén 

Hospital Clínico de Niños Dr. Roberto del Río (Santiago, 

Independencia) 

Centro Comunitario de Salud Familiar Obispo Pablo 
Lizama 

Centro de Salud Familiar Maipú 

Centro Comunitario de Salud Familiar Esmeralda 

Posta de Salud Rural La Colonia 

Posta de Salud Rural San Juan de La Sierra 
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Hospital San Luis (Buin) 2 

Centro de Salud Familiar Dr. Raúl Moya 2 

Hospital San Vicente de Tagua-Tagua 2 
Hospital Provincial del Huasco Monseñor Fernando 
Ariztía Ruiz (Vallenar) 1 1 

Hospital San Agustín (La Ligua) 1 1 

Centro de Salud Familiar Renaico 1 

Centro de Salud Familiar Los Cerros 1 

Posta de Salud Rural Balmaceda 1 

Centro de Salud Familiar Norte de Los Ángeles 1 

Consultorio Alejandro Gutiérrez 1 

Centro de Salud Familiar Romeral 1 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias y 
Cirugía Torácica 1 

Centro de Salud Familiar Diputado Manuel Bustos 
Huerta 1 

Hospital de San Carlos 1 

Centro de Salud Familiar Santa Cruz 1 

Posta de Salud Rural Las Puertas 1 

Centro de Salud Familiar Dr. Carlos Lorca Tobar 1 

Consultorio General Rural del Laja 1 

Centro de Salud Familiar La Faena 1 

Centro Comunitario de Salud Familiar Ultraestación 1 

Hospital San Juan de Dios (Cauquenes) 1 

Centro de Salud Familiar Alcalde Leocán Portus 1 

Hospital Dr. Marco Antonio Chamorro ( Porvenir) 1 

Posta de Salud Rural Bucalemu (Paredones) 1 

Hospital Dr. Mario Sánchez Vergara (La Calera) 1 

Posta de Salud Rural Comuy 1 

Centro de Salud Familiar Santa Teresa de Los Andes 1 

Posta de Salud Rural La Paz 1 
Hospital de Enfermedades Infecciosas Dr. Lucio Córdova 
(Santiago, San Miguel) 1 

Posta de Salud Rural Pitril 1 

Hospital de Fresia 1 

Posta de Salud Rural Santa Elena (Laja) 1 

Centro Comunitario de Salud Familiar Lautaro 1 
Consultorio Ercilla 1 
Hospital de Lonquimay 1 

Centro de Salud Familiar Barros Luco 1 
Hospital de Puerto Alsén 1 

Hospital San Francisco (Pucón) (D) 1 
Total general 28 213 680 1533 1360 6260 187 4944 239 102 4390 981 620 565 56 22U 
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